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El presente informe jurídico refiere de un proceso sobre tráfico ilícito de drogas, el 

mismo que se realizó bajo lo establecido por el Código de Procesal Penal del 2004 

(NCPP), en la vía del proceso común. Los hechos que dieron mérito a este proceso 

se conocieron por un operativo efectuado con presencia del Ministerio Público, en el 

mismo que se hallaron pozas de maceración de PBC, materia prima e insumos, 

asimismo, cerca de las pozas de maceración se encontraron diversos documentos 

entre los que se encontraban los documentos de identidad de los imputados, razón 

por la cual se dispuso a dar inicio a la etapa de investigación preparatoria contra 

estos, comprendiendo su conducta dentro del primer párrafo del artículo 296 del 

Código Penal sobre favorecimiento y promoción del tráfico de drogas mediante actos 

de fabricación en calidad de coautores. Durante el proceso se requirió en contra 

ambos imputados una medida de prisión preventiva. Y habiendo concluido la etapa 

de investigación preparatoria, el representante del Ministerio Público formuló el 

requerimiento acusatorio, al respecto inicialmente el juicio oral no se pudo iniciar por 

la ausencia de ambos acusados hasta la captura del imputado RRM quien fue el 

primero en ser sentenciado, imponiéndole ocho años de pena privativa de libertad, 

multa e inhabilitación, sentencia que fue apelada.  En la sentencia de vista el 

imputado RRM fue absuelto de los cargos por insuficiencia probatoria, finalmente, el 

proceso siguió abierto en relación con la coacusada, quien se encontraba en calidad 

de reo contumaz, ordenándose la renovación de las órdenes de captura que fueron 

emitidas en su contra. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS INVESTIGADOS Y ACTOS PRINCIPALES 

DEL PROCESO  
 

1. HECHOS MATERIA DE INVESTIGACIÓN 
 

El 17 de junio de 2011 se llevaba a cabo el operativo “Helitransportado de 

interdicción de TID”  por lo que siendo las 9.00 horas en el sector denominado “La 

Granja” distrito del Monzón en la provincia de Huamalíes, con presencia del 

Ministerio Público donde se encontró un laboratorio rústico para la elaboración de 

PBC el mismo que consistente en una poza de maceración de hojas de coca al 

costado una poza de decantación, ambos construidos con palos, sogas y lianas, 

además,  dos baterías marca CAPSA Premium color negro, diez sacos de hoja de 

coca, diez bolsas de sal de 24 kilogramos, lo que hacían un total de 240 kilogramos, 

40 timbos entre ácido fornico y ácido sulfúrico que hacían un total de 1600 

kilogramos, 5 timbos de 10 galones de gasolina haciendo un total de 200 

kilogramos, 5 bolsas de cal de 42 kilogramos haciendo un total de 210 kilogramos 

y 800 kilogramos de detritus, todos fueron destruidos junto con los insumos 

hallados. 

 

En el laboratorio y cerca de una poza de maceración, también se encontró una 

mochila que contenía un celular marca Nokia, una billetera que contenía dos 

documentos de identidad pertenecientes a los futuros imputados RRM y CVF, 

también se encontró una licencia conducir perteneciente a RRM y otros 

documentos como son el recibo N° 005133, una nota de venta N° 001818 por la 

compra de un chip movistar y una letra de cambio N° 09. Al respecto se puede 

apreciar en los documentos de identidad que omitieron el ejercicio del derecho al 

sufragio, finalmente durante la investigación el testigo identificado con las iniciales 

CRM ha señalado que los documentos le pertenecen a su hermano (RRM) y cuñada 

(CVF) respectivamente y que ellos se dedica a la siembra de cacao y café en la 

zona de Aguaytía.  

 

2. ACTOS DE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR 
 



2.1. Acta de ubicación y hallazgo de laboratorio rústico de PBC e IQF realizado el 

17 de junio de 2011 a las 9 am., sito en la zona de La Granja, distrito de 

Monzón, provincia de Huamalíes, departamento de Huánuco, realizado con la 

presencia del fiscal antidrogas de Tingo María. Se encontraron en dicho lugar: 

una poza de maceración de la hoja de coca, una poza de decantación, diez 

sacos de hoja de coca, diez bolsas de sal, ciento cincuenta galones de 

kerosene, cuarenta timbos de ácido fornico y sulfúrico, cinco galones de 

gasolina, cinco bolsas de cal con 42 kilogramos cada una, además por las 

inmediaciones del laboratorio rústico se encontró una mochila azul 

conteniendo un celular Nokia, una billetera negra en cuyo interior habían dos 

documentos de identidad que pertenecen a los coimputados, también se 

encontró la licencia de conducir del imputado, un recibo de nota de venta y 

una letra de cambio. Dejando constancia que el lugar es inaccesible.  

 

2.2. Documentos de identidad de los coimputados que fueran hallados en el 

laboratorio rústico de PBC. 

 

2.3. Licencia de conducir a nombre del imputado RRM que fuera hallado en el 

laboratorio rústico de PBC. 

 

2.4. Letra de cambio en el que se consigan el nombre de JCRM hermano del 

imputado que fuera hallado en el laboratorio rústico de PBC. 

 

2.5. Manifestación testimonial de JCRM que señala que tiene conocimiento que 

encontraron unos documentos en un operativo de la policía, que puede 

explicar la presencia de dichos documentos, puesto que compró una moto en 

el mes de agosto de 2009, que dicha moto era para su hermano, y suscribió 

doce letras de cambio, entre los que se encontraba la letra N° 9, agregando 

que los imputados son sus familiares, el primero es su hermano y la otra 

imputada es su cuñada, refiriendo que ellos se dedican al cultivo de cacao y 

café en Aguaytía, pero no sabe exactamente el lugar, agregando que su 

hermano no tiene terrenos a su nombre. 

 

2.6. Acta de lacrado del celular marca Nokia que fuera hallado en el laboratorio 

rústico de PBC.  



 

2.7. Dictamen pericial químico realizado sobre una galonera de material plástico 

de color plomo que constituye PBC en solvente orgánico con un peso bruto 

de 22.24 kilogramos y con un peso neto de 19.57 kilogramos. 

 

2.8. Oficio del Ministerio de Transportes y Comunicaciones que da cuenta que 

RRM posee licencia de conducir N° FA0064465, con categoría A-I, siendo su 

estado vencido. 

 

2.9. Récord de conductor emitido por la Dirección de Transporte donde se 

establece que el imputado RRM no registra sanciones. 

 

3. DISPOSICIÓN DE CONTINUACIÓN Y FORMALIZACIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA  
 

El 2 de julio de 2012, la fiscalía especializada en delitos de tráfico ilícito de drogas 

expidió la disposición de continuación y formalización de la investigación 

preparatoria, una vez cumplidos los requisitos del artículo 336 del Código Procesal 

Penal, contra RRM y CVF por la presunta comisión del delito de Tráfico Ilícito de 

Drogas, en agravio del Estado, conducta prevista y penada en el artículo 296 primer 

párrafo del Código Penal.  Se estableció como vía procesal a seguir la que 

corresponde al proceso penal común, así como que se efectuaría el requerimiento 

de prisión preventiva contra ambos imputados RRM y CVF, también se requirieron 

otras medidas como el levantamiento del secreto de las comunicaciones de RRM, 

el embargo en forma de inscripción por el monto de S/. 50,000.00 sobre el inmueble 

ubicado en Jirón General Prado N° 545, 551 y 553 en Huánuco. Resolviendo poner 

en conocimiento del Juez de Investigación Preparatoria la disposición emitida.   

 

4. DISPOSICIÓN DE CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA 
 

El 28 de febrero de 2013, la fiscalía especializada, al haberse cumplido el plazo de 

investigación preparatoria y su ampliación, de acuerdo a lo previsto en el artículo 

343 numeral 1 del Código Procesal Penal, se dispone la conclusión de la 

investigación preparatoria, dando cuenta que no se ha recabado hasta ese 



momento la declaración de los imputados, a pesar de haberse declarado fundado 

el requerimiento de prisión preventiva. En ese estado se puso los autos en 

Despacho para la emisión del requerimiento que corresponda según el artículo 344 

numeral 1 de la norma procesal vigente. 

 

5. REQUERIMIENTO ACUSATORIO  

 

El 3 de abril 2013 se recibió el requerimiento acusatorio del fiscal especializado 

formulado contra RRM y CVF en calidad en coautores por la comisión de delito 

contra la Salud Pública – Tráfico Ilícito de Drogas en la modalidad promoción y 

favorecimiento del tráfico mediante actos de fabricación, en agravio del Estado. 

Ilícito penal previsto y penado en el primer párrafo del artículo 296 del Código Penal.  

 

Se establece en la imputación concreta que habrían coordinado para la fabricación 

de la droga incautada proveniente de un laboratorio rústico de PBC. Requiriendo el 

Ministerio Público, una pena de nueve años de pena privativa de libertad y 

doscientos días multa e inhabilitación conforme al artículo 36 incisos 1 y 2 del 

Código Penal.  

 

En cuanto a la reparación civil se requirió el monto de S/. 5,000.00 a favor del 

Estado. Finalmente, se estableció que los acusados se encontraban con mandato 

en su contra de prisión preventiva, pero estos estaban en condición de no habidos. 

 

6. ESCRITO DE OBSERVACIONES A LA ACUSACIÓN 

 

El 25 de abril de 2013 la defensa de los coimputados presentó el escrito en el que 

realizó observaciones materiales a la acusación requiriendo el sobreseimiento del 

proceso. Asimismo, solicitó que se revoque la medida de prisión preventiva, en 

relación con este último pedido, indicó que no existían elementos de prueba 

suficientes que vinculen a los imputados con el delito atribuido, y que sus 

patrocinados no han obstaculizado la acción de la justicia.  

En relación con el pedido de sobreseimiento, indicó que el único elemento de 

convicción que vincula a sus patrocinados con el hecho es el hallazgo en el lugar 



de la intervención de sus documentos de identidad. Que, no existen más elementos 

de convicción, por lo que la acusación se sustenta en una mera sospecha. 

 

7. AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN 

 

El 9 de mayo de 2013, en la sala de audiencias del módulo penal de Leoncio Prado, 

el Juez de Investigación Preparatoria instaló la audiencia de control de 

requerimiento acusatorio, estuvieron presentes el fiscal y la defensa de los 

coacusados. El Fiscal oralizó el requerimiento acusatorio, la defensa por su parte 

requirió el sobreseimiento del proceso indicando que la imputación no tenía 

suficientes elementos de convicción y solicitó que se varíe la medida de prisión 

preventiva.  En su réplica, el fiscal indicó que se contaban con prueba suficiente 

sobre la responsabilidad de los imputados, y respecto al pedido de variación de la 

medida, refiere que para esto se requería nuevos elementos de convicción, que en 

el caso no se habían dado. 

 

8. AUTO DE ENJUICIAMIENTO  

 

En la audiencia se expidió la resolución N° 5 en la que se establece que es 

improcedente el pedido de sobreseimiento y variación de la prisión preventiva.  

Asimismo, se declaró la validez de la acusación, por lo que hay mérito para realizar 

el juzgamiento contra los coimputados, informando que la parte agraviada se ha 

constituido en actor civil, encontrándose los imputados bajo la medida de prisión 

preventiva por 9 meses, además pesa contra un bien inmueble de los coacusados 

la medida de embargo en forma de inscripción. Luego, se procedió a señalar los 

medios probatorios que fueran admitidos, integrándose el examen pericial de la 

pericia química, dejando constancia la participación de la defensa de los 

coacusados y la parte agraviada, disponiendo la formación del expediente judicial. 

 

9. AUTO DE CITACIÓN A JUICIO ORAL 

 

Con fecha 21 de mayo de 2013, el Segundo Juzgado Mixto y Unipersonal de la 

provincia de Leoncio Prado expidió el auto de citación a juicio oral, resolviendo 

conformar el Juzgado Penal Colegiado y citar a los coacusados a la audiencia de 



juzgamiento la misma que iniciaría el 17 de junio de 2013, finalmente se dispuso 

emplazar para esa fecha a los sujetos del proceso.  

 

10. DESARROLLO DEL JUICIO ORAL 

 

El 17 de junio de 2013 se instaló el juicio oral seguido contra los acusados RRM y 

CVF, se contó con la presencia del fiscal. Ante la ausencia del abogado defensor y 

los coacusados, se dispuso el pago de una multa de 1 URP para el abogado y la 

renovación de las órdenes de captura para los procesados.  

 

El 9 de febrero de 2016 fue puesto a disposición de la autoridad judicial el imputado 

RRM quien fuera detenido.  

 

El 7 de noviembre de 2016 se volvió a instalar la audiencia, encontrándose 

presentes el fiscal, el procurador público, la defensa y el acusado RRM. Y ante la 

inconcurrencia de la coacusada CVF se requirió que fuera declarada contumaz, 

pero para ello se ordena su notificación a través de edictos.  

 

El 25 de noviembre de 2016 se reanudó la audiencia, pero se dispuso que se 

notifique debidamente a la acusada CVF en su domicilio real. 

 

En las sesiones del 20 y 29 de diciembre de 2016, ante la inconcurrencia de uno 

de los imputados, se dispuso notificar válidamente a la acusada CVF y a su 

abogado defensor.  

 

El 10 de enero de 2017, nuevamente se dispuso una notificación válida a la acusada 

CVF y a su abogado. 

 

El 17 de enero de 2017, recién se pudo iniciar el juzgamiento, verificada la debida 

notificación a las partes, emitió la resolución que declaró a la acusada CVF como 

reo contumaz. Luego el Ministerio Público formuló su alegato de apertura y el 

abogado de la defensa hizo lo propio. Acto seguido, se explicó al acusado sus 

derechos y obligaciones.  El acusado pidió un breve receso para evaluar si se 



somete o no al trámite de conformidad, luego de lo cual señaló que no aceptaba los 

cargos realizados en su contra. 

 

El 25 de enero de 2017 se continuó con la audiencia, solo la defensa de los 

acusados ofreció nuevos medios de prueba, oponiéndose el Ministerio Público, 

respecto a estos medio de prueba el Juzgado Colegiado los declaró inadmisibles, 

finalmente el acusado manifestó su reservarse a declarar.  

 

El 2, 9 y 16 de febrero de 2017 se continúa con el juzgamiento, se procedió al 

examen de los testigos JCRM y JJDP, así como a los peritos FAM y CQT. El 23 de 

febrero de 2017 se procedió a la oralización de piezas del proceso. 

 

El 2 de marzo de 2017 se sigue el juicio oral, procediéndose a examinar al acusado 

RRM. El 8 de marzo de 2017 se dispuso admitir las pruebas de oficio, las mismas 

que consistente en documentos como el certificado de denuncia de fecha 23 de 

febrero de 2016. 

 

El 16 de marzo de 2017 continua la audiencia y se procede a la exposición de los 

alegatos finales, el Ministerio Público reproduce los términos de acusación fiscal, y 

la defensa sostuvo que la investigación ha sido deficiente, que existen muchas 

contradicciones en el informe policial y no se ha desvirtuado la presunción de 

inocencia. 

 

El 20 de marzo de 2017 se realizó la última sesión del juicio oral en la que se expidió 

la sentencia. 

 

11. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El 20 de marzo de 2017 Juzgado Penal Colegiado expidió sentencia y falló: 

CONDENANDO a RRM como coautor contra la Salud Pública – Tráfico Ilícito de 

Drogas en agravio del Estado. Se impuso ocho años de pena privativa de libertad, 

doscientos días multa equivalente a S/ 750.00, inhabilitación por dos años 

consistente en la incapacidad para obtener mandato, cargo o empleo de carácter 

público e incapacidad para ejercer por cuenta propia o por un tercer usuario, y 



prohibición de adquirir insumos químicos fiscalizados. Se ordenó el pago de S/, 

15,000 de reparación civil a favor del Estado y se dispuso la ejecución provisional 

de la pena privativa de libertad. Se dispuso el pago de costas. 

 

En los fundamentos de esta decisión se estableció lo siguiente: 

 

- El magistrado determina que, si bien es cierto, no se ha podido encontrar 

medio probatorio que acredite de manera directa al imputado RRM fue quien 

elaboró la droga hallada en la poza de maceración, pese a ello, refiere que ha 

llegado a la convicción y de firme criterio sobre la existencia de elementos 

indiciarios que le permiten concluir que el acusado RRM, es una de las 

personas que participó en la elaboración de la droga. 

- Ha quedado probado que, junto a la poza de maceración, fue encontrado 01 

mochila color azul, conteniendo en su interior un celular color negro con plomo 

marca NOKIA, en su interior una billetera que contenía el documento de 

identidad del acusado RRM, las mismas que son indicios de tipo 

CONCOMITANTE. 

- Es así que realiza un análisis que se ajusta a las reglas de la lógica y las 

máximas de la experiencia derivadas del quehacer forense, refiriendo que una 

persona deja su DNI en la escena del crimen es porque, ante la posibilidad o 

por el factor sorpresivo con el que se desarrolla una incursión policial contra 

el narcotráfico, estos tuvieron que huir apresurados del lugar, por lo que con 

base en la experiencia, esta posibilidad es perfectamente aplicable al caso, 

acreditando que el acusado fue uno de los que participaron en la elaboración 

de la droga. 

- El haber hallado en la escena del delito tres documentos que permiten colegir 

la presencia del imputado en el lugar, no solo se encuentran documentos 

personales (DNI y licencia de conducir) sino un documento que involucra a un 

familiar directo, a JCRM, relacionados con la compraventa de una motocicleta 

a favor del imputado RRM. 

- El colegiado desarrolla que el análisis realizado no debe ser entendido como 

la existencia de solo 01 indicio de tipo concomitante, sino que se debe de 

analizar todos los documentos encontrados, por lo que el encontrar el DNI del 

acusado, el DNI de un familiar directo, un recibo, una nota de venta, una letra 



de cambio y su licencia de conducir, documentos que no tendrían utilidad a 

ningún tercero, es así que aplicando las reglas de la lógica y las máximas de 

la experiencia derivadas del quehacer forense, permite entender que el 

acusado era quien se encontraba en el lugar.  

- Los argumentos exculpatorios de la defensa no son concluyentes, al contrario, 

son contradictorios. El acusado sostiene que sufrió un asalto, pero presenta 

la copia certificada de una denuncia por el extravío de documentos, es más, 

en dicha denuncia se hace referencia a los documentos de su esposa, pero 

no de él. 

- Esta acreditada su participación en calidad de coautor de actos de elaboración 

del alcaloide de cocaína con el peso de 19.52 kilogramos que se considera 

como favorecimiento del tráfico ilícito de drogas.  

- Para la determinación de la pena se encuentra que el imputado tiene 42 años 

de edad y que no tiene antecedentes penales, debiendo tomar en cuenta los 

criterios del artículo 46 del Código penal antes de la modificación de la Ley 

30076. 

- La reparación civil debe guardar proporción con el daño causado, debiendo 

tomar en cuenta los aspectos personales, daño causado y posibilidad 

económica.  

 

12. RECURSO DE APELACIÓN  

 

El 27 de marzo del 2017, la defensa del sentenciado interpuso recurso de apelación 

contra la decisión emitida por el Juzgado Colegiado, con la pretensión de que se 

revoque la condena y se absuelva de los cargos de la acusación fiscal a su 

patrocinado, al no haberse desvirtuado la presunción de inocencia. En los 

fundamentos se establece lo siguiente: 

 

1. Que, si bien es cierto se ha encontrado el laboratorio rústico encontrándose 

la fosa de maceración de la coca y algunos insumos como materia prima, no 

se ha podido demostrar fehacientemente que la droga sea de titularidad de su 

patrocinado.  El día de la intervención este no ha sido hallado en el lugar, 

basándose únicamente en el hallazgo de sus documentos personales. 

 



2. No se ha valorado la copia certificada de denuncia policial donde se detalla la 

perdida de documentos en fecha previa al hallazgo, que por las máximas de 

experiencia se tiene que un ciudadano puede perder o extraviar sus 

documentos y ello no puede constituir motivo para ser considerado 

responsable de un delito, más aún cuando el imputado carece de 

antecedentes penales y judiciales. Siendo que la versión que ha dado su 

patrocinado sobre el robo de sus documentos es coherente y verosímil. 

Tampoco son prueba suficiente para condenar los documentos en donde 

aparece el nombre del hermano del imputado. 

 

13. AUTO QUE INADMITE MEDIO PROBATORIO Y SEÑALA AUDIENCIA DE 

APELACIÓN 

 

El sentenciado ofreció como medio probatorio el Certificado de expedido por las 

Autoridades de CP del distrito de Cachicoto, distrito de Monzón, provincia de 

Huamalíes del 17 de mayo de 2017, que acredita que el sentenciado no tiene 

ningún bien a su nombre en la zona donde se encontraron sus documentos 

personales. La Sala considera que si bien este certificado está suscrito con fecha 

17 de mayo de 2017, no se enmarca dentro de los supuestos previstos en el artículo 

422 del Código Procesal Penal. Asimismo, se programó la fecha para la audiencia 

de apelación para el 7 de agosto de 2017.  

 

14. AUDIENCIA DE APELACIÓN DE SENTENCIA  
 

El 7 de agosto de 2017 se instaló la audiencia de apelación de sentencia. El 

recurrente ratificó el recurso de apelación. La defensa formuló su alegato de 

apertura. Los magistrados hicieron algunas preguntas al sentenciado. El Ministerio 

Público se pronunció señalando que debe confirmarse la sentencia expedida en 

primera instancia. 

 

El 18 de agosto de 2017 se continuó con la audiencia, procediéndose a la lectura 

de la sentencia de vista.  

 



15. SENTENCIA DE VISTA 

 

El 18 de agosto de 2017 la Sala Mixta Descentralizada Supraprovincial de Leoncio 

Prado, resolvió: Declarar fundado el recurso de apelación y revocaron la sentencia 

impugnada, reformándola, absolvieron al imputado RRM de los cargos de la 

acusación fiscal, ordenando su inmediata libertad. En los fundamentos de esta 

decisión se tiene: 

 

- Que, el juez en primera instancia realizó la valoración de la prueba indiciaria, 

sin embargo, no precisó debidamente estos. Advirtiéndose que los únicos 

indicios que se tienen son los documentos del imputado RRM que fueran 

encontrados cerca a la fosa de maceración, sin que existan otros indicios que 

lleven a la convicción de que el imputado RRM haya estado físicamente en 

dicho lugar. 

 

- Asimismo, se ha presentado por parte de la defensa, la copia certificada de la 

denuncia policial, que, si bien no precisa si se trató de una pérdida o 

sustracción de los documentos del imputado, este hecho ocurrió sucedió 

antes del hallazgo del laboratorio rústico.  

 

- No se ha determinar a quién le correspondía el celular que fuera hallado en el 

operativo, y tampoco se solicitó información a RENIEC sobre el número de 

veces en que el imputado requirió el duplicado de su documento de identidad. 

 

- - Se requiere para una sentencia condenatoria sustentar una pluralidad de 

indicios conforme a la Casación N° 628-2015, tanto más que la Corte Suprema 

ha señalado que no válido condenar a una persona por tráfico de drogas solo 

basado en el hallazgo de documentos personales en el inmueble en el que se 

halló la droga (R.N. N° 849-2015, Huánuco). 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 



Este estudio de este expediente penal da lugar a los siguientes problemas que 

serán materia de análisis: 

 

1. ¿Qué modalidad de tráfico ilícito de drogas correspondía considerar en la 

calificación jurídica? 

2. ¿Existían suficientes pruebas para considerar a los coacusados como 

responsables en calidad de coautores del delito de Tráfico ilícito de drogas? 

3. ¿Se puede sustentar una sentencia condenatoria con base en indicios y la 

máxima de la experiencia? 

4. ¿Qué consecuencias se deben considerar ante la calidad de reo contumaz 

de la coacusada? 

 

A continuación, se realiza el análisis de cada una de las cuestiones planteadas: 

 

2.1. MODALIDAD DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS CORRESPONDÍA 

CONSIDERAR EN LA CALIFICACIÓN JURÍDICA 

 

El delito de tráfico ilícito de drogas se considera como de peligro abstracto, en tanto 

que afecta el bien jurídico, a salud pública. Al respecto, Ibérico (2016) señala: "se 

configuran como de peligro abstracto, ya que adelantan la protección del bien 

jurídico, reaccionando no ante la lesión o puesta en peligro concreta del mismo, 

sino sancionando a conductas que estadísticamente resultan siendo peligrosas.” 

(p. 117) 

 

Al formular la acusación en la imputación jurídica, el fiscal considera el tipo penal 

previsto en el artículo 296 del Código Penal, primer párrafo, refiriéndose al 

favorecimiento para el tráfico de drogas mediante actos de fabricación. Sobre el 

cual la Corte Suprema ha establecido:  

 

(…) queda consumado cuando se llevan a cabo comportamientos como el 

promover, favorecer o facilitar el consumo ilegal de drogas, sea mediante 

actos de fabricación o tráfico, en que no se requiere que la droga elaborada 

sea adquirida por los consumidores o que la sustancia prohibida sea puesta 

en el mercado, pues el destino de la droga es la finalidad ulterior del agente, 



que no tiene que agotarse para el objeto de la realización típica. (Casación N° 

600-2019, Ayacucho)  

 

Se advierte de lo señalado, que están comprendidos dentro de los actos de 

favorecimiento para el tráfico de drogas, los actos de fabricación, constituyéndose 

en un delito de mera actividad, al consumarse con la realización del 

comportamiento típico y de adelantamiento de la barrera punitiva, que se explica 

por el riesgo que importa para el bien jurídico protegido, esto es, la salud pública. 

Sobre lo indicado comenta Expósito (2012):   

 

Debe comprenderse en este precepto todos los actos del ciclo económico de 

la droga, es decir: — Actos de producción, como lo son el cultivo o la 

fabricación. —  Actos principales de tráfico, incluyendo dentro de ellos, 

transmisión gratuita u onerosa, así como los actos de intermediación en el 

tráfico. —  Actos auxiliares de tráfico como son: la posesión o tenencia y el 

transporte, siempre que unos y otros estuvieran preordenados a promover, 

favorecer o facilitar el consumo. Deben incluirse en este apartado los actos de 

fomento, incluyendo la propaganda y la formulación de ofertas. (p. 97) 

 

De acuerdo a lo señalado, estamos frente a actos preparatorios punibles, en los 

que se aprecia, como sostiene Alonso (2017) un “doble contenido de la voluntad”, 

que debe abarcar, junto a la propia conducta preparatoria, la consumación del 

delito-fin (p.10), que este caso implicaría la realización de los actos de fabricación 

para alcanzar el propósito final, esto es, el tráfico o comercialización de la droga. 

 

En el caso analizado, el soporte fáctico para dicha imputación corresponde al hecho 

de haber intervenido en un laboratorio rústico de PBC en el que se encontró 

clorhidrato de cocaína líquido, así como materia prima e insumos fiscalizados, por 

otro lado, se encontró una poza de maceración, y muy cerca al lugar se encontró 

una mochila con unos documentos, entre ellos el DNI de los coacusados, y en el 

caso del imputado RRM también su licencia de conducir y documentos de su 

hermano JCRM.   

 



Se advierte de los hechos acreditados en el proceso penal que no existe prueba 

directa sobre los coimputados realizaran actos de fabricación de drogas, 

únicamente se tiene un indicio, esto es, que sus documentos personales fueran 

hallados en el lugar. Para la imputación de actos de fabricación, los imputados 

tendrían que haber sido hallados ejecutando actos para la producción de la 

sustancia incautada, y ninguno de los coacusados se encontraba en el lugar al 

momento de la intervención. 

 

2.2. SUFICIENCIA PROBATORIA SOBRE LOS COACUSADOS PARA SER 

CONSIDERADOS RESPONSABLES EN CALIDAD DE COAUTORES DEL 

DELITO DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS 

 

La presunción de inocencia no solo determina la imposición al Ministerio Público de 

la carga de la prueba, además, se deriva un estándar probatorio requerido para las 

distintas etapas del proceso, es así que para formular un requerimiento acusatorio 

se requiere que exista una sospecha suficiente, que implica que las afirmaciones 

de la fiscalía tengan un respaldo probatorio sólido para llevar una causa de juicio 

oral. En ese sentido, señala la Corte Suprema en la S.P. 1-2017/CIJ-433, lo 

siguiente: “idónea para formular acusación y el auto de enjuiciamiento – el grado 

relativamente más sólido de sospecha -, en la evaluación provisoria que el hecho 

exige, a partir de los elementos de convicción acopiados hasta el momento, una 

probabilidad de condena (juicio positivo de probabilidad). (…)” (Fundamento jurídico 

24.C)   

 

En este caso, la fiscalía formula acusación sustentando su imputación en los 

documentos hallados durante el operativo.  

 

A partir de ello, ya para la expedición de una sentencia condenatoria se debe lograr 

certeza o convicción sobre la existencia del delito y la responsabilidad, pero luego 

de desarrollar el juicio oral se tiene que el Ministerio Público ha acreditado el delito: 

actos de fabricación para el favorecimiento del tráfico de drogas, en virtud de los 

hallazgos realizados en el operativo, pero sobre la responsabilidad de los 

imputados solo tiene el que se haya encontrado en el lugar de intervención  sus 

documentos personales.  



 

Esto es advertido por la Sala Superior cuando absuelve de los cargos de la 

acusación fiscal, al sentenciado impugnante, señalando la insuficiencia probatoria.  

En ese sentido, la Corte Suprema ha establecido que “la presencia en el lugar de 

los hechos de una persona no basta para fundamentar responsabilidad penal en su 

contra.” (R.N. N° 3634-2011, Callao) 

 

Por otro lado, en este caso se atribuye por la fiscalía que los imputados tendrían la 

calidad de coautores, esto es, que ambos tuvieron una decisión criminal y ejecución 

conjunta. En la jurisprudencia nacional se ha señalado: “la coautoría no requiere 

que cada uno de los intervinientes realice todas y cada una de las acciones típicas 

específicas del hecho, sino que basta el dominio funcional de este, su aporte 

personal al resultado típico y estar en el entendimiento común de perpetrar el delito, 

(…)” (Casación 435-2019, Lima Norte). 

 

En el caso concreto, esta atribución del grado de responsabilidad no tiene ninguna 

sustentación fáctica ni probatoria, puesto que no existe en ese nivel ninguna 

precisión sobre cuándo y cómo los imputados acordaron la realización de los actos 

de fabricación y qué actos de fabricación se atribuye a cada uno de ellos.  

 

La insuficiencia de prueba de cargo en el proceso penal, trae como consecuencia 

la existencia de dudas razonables, que imposibilita la expedición de una sentencia 

condenatoria. Como señala Ortego (2013): 

 

Mientras que en la primera fase opera la presunción de inocencia, en la 

segunda lo hace el principio «in dubio pro reo», de forma que la presunción 

de inocencia se desenvuelve en el marco de la carga probatoria y el principio 

«in dubio pro reo» lo hace en el campo de la estricta valoración probatoria. (p. 

25)  

 

Luego, este autor añade: 

 

El dubium se erige entonces en elemento intrínseco del enjuiciamiento, de 

manera que ante dicha tesitura resulta obligada establecer una regla del juicio 



o un principio general que proporcione al juzgador la manera más adecuada 

y conforme a Derecho para resolver aquel inquietante estado de incerteza. 

(p.13) 

 

La regla de juicio que deriva de la duda se aplica en el presente caso cuando el 

Tribunal de Alzada decide la absolución, puesto que no existen pruebas de cargo 

suficientes.  

 

2.3. LA SUSTENTACIÓN DE UNA SENTENCIA CONDENATORIA CON 

BASE EN INDICIOS 

 

En el caso analizado, se deduce la responsabilidad de los imputados a partir de la 

prueba indiciaria, dado que se sostiene que ellos participan de actos de fabricación 

de drogas, al haberse encontrado sus documentos personales en el lugar donde se 

realizó el operativo y se halló una poza de maceración de PBC, así como insumos 

y materia prima. Los indicios son definidos por Zavaleta (2018) como: cualquier 

cosa, circunstancia o comportamiento que el juez considere significativo en la 

medida en que de él puedan derivarse conclusiones relativas al hecho a probar. (p. 

201) 

 

Se observa que no existen otros indicios que puedan respaldar al indicio existente 

y tampoco existe una máxima de experiencia o regla de la ciencia que pueda 

sustentar la deducción realizada. En este caso, no se cumplían con los criterios 

establecidos para enervar la presunción de inocencia sobre la base de la prueba 

indiciaria, para lo cual debía tomarse en consideración lo establecido por la Corte 

Suprema: “Respecto al indicio, (a) este –hecho base– ha de estar plenamente 

probado – por los diversos medios de prueba que autoriza la ley-, pues de lo 

contrario sería una mera sospecha sin sustento real alguno, (b) deben ser plurales,  

o excepcionalmente únicos, pero de una singular fuerza acreditativa, (c) también 

concomitantes al hecho que se trata de probar; los indicios deben ser periféricos 

respecto al dato fáctico a probar, y desde luego no todos lo son, y (d) deben estar 

interrelacionados, cuando sean varios, de modo que se refuercen entre sí y que no 

excluyan el hecho consecuencia –no solo se trata de suministrar indicios, sino que 

estén imbricados entre sí– […]; que, en lo atinente a la inducción o inferencia, es 



necesario que sea razonable, esto es, que responda plenamente a las reglas de la 

lógica y la experiencia, de suerte que de los indicios surja  el hecho consecuencia 

y que entre ambos exista un enlace preciso y directo.” (R. N. 1912-2005, Piura) 

 

En ese sentido, corresponde preguntarse si en el caso concreto se tenía indicios 

suficientes y válidos para sustentar una condena, esto es, enervar la presunción de 

inocencia. Se aprecia que la sola presencia de dicha documentación personal en el 

lugar de fabricación de la droga, constituye un indicio débil, se requería otros 

indicios que establezcan la vinculación con dicha actividad, lo que no se presenta 

en el este caso (no tiene antecedentes por este delito, no tiene movimiento 

migratorio, no hay elementos que ellos fueran los que estaban realizando dicha 

actividad). Adicionalmente, no explica el Juez en primera instancia como deduce o 

infiere por la sola presencia de los documentos en el lugar que ellos eran quiénes 

realizaban los actos de fabricación.  

 

2.4. CONSECUENCIAS QUE SE DEBEN CONSIDERAR ANTE LA CALIDAD 

DE REO CONTUMAZ DE LA COACUSADA 

 

Al ser la coacusada declarada como reo contumaz, debido a que esta fue 

válidamente emplazada en su domicilio real con el requerimiento acusatorio, y 

citada en reiteradas ocasiones para el juzgamiento, fue declarada reo contumaz, 

ante la deliberada conducta de no someterse al proceso, igual que su coacusado 

que fuera capturado, a diferencia de esta que pese a las reiteradas órdenes de 

ubicación y captura no fue hallada, incluso después de expedida la sentencia 

absolutoria. 

 

Sobre la contumacia, la Corte Suprema ha señalado: “Se reconocen dos 

situaciones procesales derivadas de la inconcurrencia del acusado al proceso y en 

específico al juicio oral: la ausencia y contumacia. El contumaz es aquel quien 

conoce del proceso, pero se resiste a concurrir al mismo. Mientras que el ausente 

es aquel de quien se ignora su paradero y no aparece de autos evidencia que 

conoce del proceso.” (R.N. N° 351-2019, La Libertad). 

 



En el caso de la imputada CVF tenía una situación similar a la de su coprocesado 

RRM, puesto que no fue hallada en el lugar del operativo, tampoco se precisó que 

actos de fabricación ejecutó, únicamente se establece el hallazgo de su DNI en el 

lugar de los hechos, lo que es insuficiente para emitir una sentencia condenatoria.  

 

Sin embargo, al no haberse hecho presente en el juzgamiento, con la calidad de 

reo contumaz, tiene vigentes requisitorias (órdenes de captura) pero, además, 

debía incorporarse en el proceso en el estado en el que se encuentre, que, al no 

pronunciarse la sentencia absolutoria sobre el extremo acusatorio en su contra, se 

le reservó el juzgamiento hasta que sea capturada. 

 

Otra consecuencia importante de la contumacia es que constituye una causal de 

suspensión de la prescripción de la acción penal.  

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

 

En cuanto a los problemas planteados en este informe, se advierte que si bien la 

fiscalía preciso la modalidad delictiva que correspondía el delito de tráfico de drogas 

de acuerdo al artículo 296° del Código Penal, este carecía de un correlato fáctico y 

probatorio, que se establece en la sentencia absolutoria.  

 

En relación con la insuficiencia probatoria identificada, se puede observar que 

existían pruebas sobre la materialidad del delito de tráfico de drogas en la 

modalidad de actos de fabricación, pero el indicio considerado suficiente sobre la 

presencia de documentos de los imputados en el lugar, en realidad se constituía 

como débil, que requería la corroboración con otros indicios, además de una 

motivación suficiente en cuanto a cómo se deducía la responsabilidad de los 

imputados, motivación que no tuvo la sentencia de primera instancia.  

 

Se advierte que no se aplicaron los criterios establecidos en la norma procesal y en 

la jurisprudencia nacional para el uso de la prueba indiciaria como válida para 

sustentar una condena.  



 

Finalmente, la situación de contumaz de la procesada no le favoreció, puesto que, 

al estar en similar condición de su coimputado, también le hubiera alcanzado la 

sentencia absolutoria. Al contrario, era de aplicación los efectos normativos y 

jurisprudenciales como el que tuviera un mandato de captura vigente y se reservará 

su juzgamiento hasta que fuera capturada o se pusiera a derecho, además de la 

suspensión de la prescripción de la acción penal por esta razón. 

 

IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

 

En cuanto a las sentencias emitidas en este proceso, que solo corresponden al 

imputado presente, son contradictorias, puesto que la primera instancia condena al 

imputado por el delito de tráfico de drogas en su modalidad de favorecimiento por 

actos de fabricación, basado en la única prueba indiciaria que existía que fue el 

hallazgo de documentos personales del imputado, lo que definitivamente no 

enervaba la presunción de inocencia. Con esta sentencia no estoy conforme, 

puesto que una decisión condenatoria solo debe expedirse cuando se ha logrado 

un estado de convicción o certeza a través de la actividad probatoria desplegada 

en el juicio oral tanto sobre el delito como la responsabilidad del imputado. 

 

En cuanto a la segunda instancia, considero que advierte debidamente la 

insuficiencia probatoria, si bien se reconoce que la prueba indiciaria puede constituir 

prueba válida de cargo, se deben cumplir con ciertas exigencias que nuestra norma 

procesal y jurisprudencia exigen, y que en este caso no se daban.  Por lo que, ante 

la imposibilidad de superar la duda razonable, correspondía emitir la sentencia 

absolutoria, que no fue impugnada por el Ministerio Público. 

 

V. CONCLUSIONES 

 

1. Se atribuye a los coimputados el delito de tráfico ilícito de drogas en la 

modalidad de favorecimiento por actos de fabricación, sin embargo, no se 

llega a establecer el contenido fáctico de dicha imputación, puesto no se 

precisó cómo, dónde y cuándo estos procesados realizaban la conducta 



atribuida. Únicamente se deduce o presume que ellos actuaban 

conjuntamente en la fabricación de la PBC por haber encontrado cerca al lugar 

de la intervención sus documentos personales. 

 

2. No existían pruebas suficientes sobre la responsabilidad de los coimputados 

en calidad de coautores del delito de tráfico ilícito de drogas. Si bien la 

materialidad del delito se encuentra acreditada, en relación con la 

responsabilidad no se tiene prueba suficiente de cargo, únicamente el indicio 

del hallazgo de sus documentos personales en el lugar de realización del 

operativo. Es por ello, que la sentencia de vista es absolutoria.  

 

3. Es posible sustentar una sentencia condenatoria en prueba indiciaria, si 

embargo, la jurisprudencia nacional exige el cumplimiento de ciertos 

requisitos, entre ellos, la presencia de indicios plurales y convergentes, 

además, de una inferencia o deducción basada en reglas de la lógica, ciencia 

o máximas de experiencias, aspectos que, en el presente caso, no se dieron. 

 

4. El hecho de que uno de los procesados no se presentará en el juzgamiento 

pese a las reiteradas citaciones determinaron su declaración de reo contumaz, 

y con ello, se reservó la sentencia, pese a que la insuficiencia probatoria sobre 

la responsabilidad, también le alcanzaba, por lo que podía ser comprendido 

en la absolución.  
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